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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro
"AÑO 2022 - 40° ANIVERSA1UO DE LA GUERRA DE MALVINAS-

LAS MAL VINASSON ARGENTINAS"
Interbloque Frente de Todos

San Isidro, 24 de octubre de 2022.

AL HONORABLE CONCEJO DELffiERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La nueva distribución de subsidios a la energía eléctrica dispuesta por la Secretaría

de Energía del Mínísterio de Economía de la Nación.

CONSIDERANDO:

Que el contexto del incremento en el valor nominal de las tarifas eléctricas es similar

al escenario del año 2018 cuando la Secretaría de Energía dispuso un aumento promedio del 122% anual

para la tarifa de consumo de servicio eléctrico, y que en el periodo 2015 - 2019 hubo aumentos como en

el caso específico de Edenor por el servicio de luz y electricidad que alcanzó hasta el 3.480% (tres mil

cuatrocientos ochenta por ciento).

Que en abril de12018 el enlonces Presidente de la Nación, Mauricio Macri, convocó

a los Intendentes identificados con el oficialismo de turno (Juntos por el Cambio) del área metropolitana

de Buenos Aires, a la Quinta presidencial de Olivos a los fines de articular los incrementos de energía

con los municipios y promover la "eficiencia energética" en la gestión pública. Ver Imagen 1.

Imagen 1. 11/4/2018. Quinta presidencial de Olivos.
Intendentes.
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Que en esa oportunidad el <:ntonces Intendente de San Isidro, Gustavo Pass e, aun en

el cargo, se manifestó en relación a los aumentos de las tarifas eléctrica como un escenario favorable

para avanzar en la sustentabilidad energética municipal. Ver Imagen n.

Gustavo Posse
@gustavop.osse ' Follow

Hoy, en el foro de intendentes de
@cambiernos, @mauriciomacri
dijo que tenernos una enorme
oportunidad para trabajar en
materia de efilciencia energética.
En San Isidro, nos propusimos que
los edificios públicos sean
autosustentables
energéticamE!nte.
#EflclenciaEnergeUca

Imagen JI. 12:53pm 11 de abril del 2018. @gustavoposse

Que resulta muy interesante que nuestro jefe de gobierno a nivel local considere en

ese momento a los aumentos de tarifas como una "oportunidad" para establecer una gestión municipal

con un uso eficiente de la energía preservando la sustentabilidad en general y la "autosustentabilidad

de los edificios públicos" en particular.

Que por todo lo expuesto, los Concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y

sanción del siguiente pedido de informes descripto en el siguiente:
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PROYECTO DiECOMUNICACIÓN:

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo tenga a bien de

informar con la mayor celeridad posible:

1. Cómo se gestionó desde el 2018 a la fecha la autosustentabilidad de los edificios públicos de

San Isidro anunciada por el Intendente Posse, ante los aumentos de las tarifas de energía

eléctrica, en abril del mismo año.

2. Cuál fue el impacto de los aumentos de energía realizados entre 2015 y 2022 en las cuentas

municipales y qué resultados tuvo el "uso eficiente" de los recursos frente a los nuevos cuadros

tarifarios.

3. Cuáles son los edificios municipales autosustentables energética mente y qué se entiende por

tal condición.

Artículo 2°: De forma.

G~'MII':R~~:~:i~'~./
ILOQUE '''ENTE DE TODXS ~\
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Por Resoluci6n del Hon.Qféible Concejo Deliberante
., d f PA O~ \\ \Z.oZ2 I ten su seSlon el ecl!lSt.. pase e presen e~~~~.~~=~.~..,~:.~I:~r.~~~:~:~~~~

SAN ISIDRO ~ d~ ~~.de.?a;Z .

Dr MarI Va,quez Poi
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